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CONVENIO DE COLABORACION

ENTRE

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

MINISTERIo DE BIEilES NACIONALES DE LA REPÚBLICA DE CHILE

En Sant¡ago de Chile, entre el ÍIIINISTERIO DE BIENES NACIONALES (en adelante
"el Ministerio" o "MBN"), RUT No61.4O2'oOO-8, representado por su Subsecretar¡a,

doña MARILEN CABRERA OLMOS, Cédula de Identidad No6.333.296-8, ambos

con domic¡l¡o en Aven¡da L¡bertador Bernardo O 'Higgins No 720, comuna de Santiago,
Región Metropolitana, por una parte y, por la otra, el INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

DE LA REPÚBLTCA DE HONDURAS (en adelante "El rP" o "El rnst¡tuto de la
Propiedad"), representado por su Secretar¡o Ejecutivo, Abogado, don DARÍo rosuÉ
GARCÍA VILLALTA, Documento Nac¡onal de Identificación (DNI) número:
O8O1-1985-01531, nombrado por el Consejo Directivo del Instituto de la Prop¡edad,

en Sesión Ordinaria número: OO2-2O22, mediante Acuerdo CD-IP número: OO3-2O22,

de fecha uno 1 de marzo del año 2022, debidamente facultado para la suscripción de

este documento y conforme a los proced¡m¡entos adm¡nistrativos y legales vigentes, con

dom¡c¡lio en la ciudad de Tegucigalpa, Mun¡cipio del Distrito Central, por otra parte,

qu¡enes han convenido en la celebración del siguiente convenio de cooperación:

TENIENDO PRESENTE:

1. Que, el M¡nisterio de Bienes Nac¡onales tiene por m¡sión reconocer y gest¡onar el

patrimonio f¡scal, regular¡zar la pequeña propiedad raí2, liderar la Infraestructura
de Datos Geoespaciales de Chile (en adelante "IDE Ch¡le"), med¡ante la definición
de políticas, elaboración de normas, formulación de planes y programas y

mantención de informac¡ón terr¡torial, con procesos transparentes e ¡nformados

a los c¡udadanos y ciudadanas, para la protección y valoración del patrimonio

F¡scal, acercando el terr¡torio, de tal manera que contr¡buya al desarrollo
económico, social y del territor¡o a favor de todos los habitantes del país.
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2. Que, el Instituto de la Propiedad de la República de Honduras, tiene por misión

normar, adm¡nistrar y superv¡sar los registros de la propiedad muebles,

inmuebles e ¡ntelectuales, de los usuarios nacionales y extranjeros en todo el

territorio nacional, para proteger los derechos de propiedad, garantizando la

seguridad jurídica de forma precisa, equitativa y transparente.

3. El objeto del presente convenio de colaboración es, fortalecer la Infraestructura
de Datos Geoespaciales del Estado de Honduras, la cual permitirá aprovechar la

información terr¡torial, propiciando el acceso transparente a la información por

parte de las ¡nstituciones de Honduras y sus ciudadanos.

4. Este conven¡o permite asegurar por la contraparte de Chile, el cumplimiento de

los compromisos en el marco del proyecto financiado por la AGCID y por parte

de Honduras, asegurar la as¡stencia técn¡ca e instalac¡ón de la plataforma

GEONODO por parte del MBN.

Que, para el cumpl¡miento de las finalidades conjuntas descr¡tas, las partes v¡enen a

conven¡r:

PRIIIIERO: OB¡ETM GENERAL'

Fortalecer el Nodo Nacional de Geografía de la Infraestructura Geoespaciales de

Honduras, haciendo uso para esto de estándares y tecnología que garanticen la

interoperabilidad de las plataformas implementadas por el Instituto de la Propiedad (IP),

promoviendo así una mayor usab¡lidad de los datos, fac¡litando el acceso ubicuo,

confiable y actual¡zado para gobierno el central, gobiernos Locales, sociedad civil, entre

otros actores claves.

sl§uf{ D,Q: OBJ ETMS ESPECIFTCOS Y/O ACTTVTDADES.

Para el logro del objetivo general, las partes realizarán las siguientes actividades:
. Coordinación entre los equipos técnicos de Chile y Honduras'
. Transferencia de conocimientos y tecnología para el fortalec¡miento del Nodo

Nacional de Geografía de la Infraestructura Geoespaciales de Honduras de la IDE

Honduras. por parte de Chile.
. Diagnóst¡co y resultados relacionados con la transferencia de conoc¡mientos y

tecnologías por ambos Países.
. Entregar por la contraparte de Chile, el soporte técnico y soporte tecnológ¡co de

la herramienta GEONODO.
. Generación de documentación y apoyo en la difusión de experiencias'
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TERCERO: OBLIGACIOilES DEL T'IINISTERIO DE BIENES NACIONALES.

Para el cumplimiento del presente Convenio, el M¡n¡sterio de B¡enes Nac¡onales se obliga

a:

¡ Coordinar las actividades entre equipos técnicos entre Chile y Honduras

. Capac¡tar al equipo IP Honduras en la nueva versión ¡nstalada en SINAP.

. Capac¡tar al equipo del IP Honduras en las normas ISO

o Modelo de calidad para datos geográficos según ISO 19157

o ISO 19131 de información geográfica: Especificación de Producto de

Datos.

o ISO 19115 Norma de Metadatos

o Capacitación de Buenas prácticas para la gestión de información

geoespacial

. Asesor en la reutil¡zación de las bases de geoespaciales y alfanumérica

(disposit¡vos móviles, capas de información y catálogo de metadatos para ser

utilizado por otras plataformas de SURE en el Instituto de la Prop¡edad.

. Compartir experiencias relac¡onadas con el uso de información geoespacial y el

catálogo de objetos geográficos.

. Dar acompañamiento técnico y soporte tecnológico.

. Colaborar en el desarrollo del ¡nforme final de las act¡v¡dades enmarcadas en este

convenio.

CUARTO: OBLIGACIONES DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD.

Para el cumplimiento del presente Conven¡o, "el IP" se obliga a:

. Supervisar el desarrollo del convenio, informar y difundir adecuada y

oportunamente acerca de los beneficios del m¡smo.
. Garantizar las condic¡ones adecuadas para la ejecuc¡ón de un serv¡dor adecuado

para la plataforma tecnológica.
o Recibir las capacitaciones para fortalecer la Infraestructura de Datos Espac¡ales

en Honduras.
. Documentar y soc¡al¡zar los resultados de la gestión de los datos geoespaciales

. Colaborar en el desarrollo del informe final de las actividades enmarcadas en este
convenio.
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OUTNTO: VIGEilCTA Y PLAZO DE EJECUCIóN.

El presente conven¡o comenzará a reg¡r una vez que los actos admin¡strativos que lo

aprueban se encuentren totalmente tramitados; y tendrá una fecha de finalización el 31

de d¡ciembre de 2O24, pudiendo ser renovado por mutuo acuerdo de las partes, salvo

que alguna de las partes manifieste su intención de ponerle término, para lo cual deberá

notificar por escrito a la otra con a lo menos 60 días de antelación a su fecha de término.

cualquier actividad que se esté desarrollando en esa época, deberá continuar

hasta su completa ejecución.

Las partes podrán poner término antic¡pado al presente convenio por causas fundadas,

informadas oportunamente a la contraparte correspond¡ente, deb¡endo especificar el o

los incumplimientos ¡ncurridos.

SEXTO: AMPLIACIóN Y MODIFICACIóN.

Cualqu¡er alteración, adición, enmienda, el¡minación, modificación o renuncia de

cualquiera de los términos o cond¡c¡ones conten¡dos en este Convenio, tendrán fuerza

obligatoria sólo cuando las partes lo hayan acordado por escr¡to y una vez que el acto

administrativo que lo aprueba se encuentre totalmente tramitado, el cual se entenderá

formara parte de este en su integridad.

SÉPTIHO: DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL.

Las partes dejan expresamente establec¡do que, en el evento de que producto del

presente convenio de cooperación y colaboración o de los acuerdos especiales que se

gesten en v¡rtud de é1, existieren publicaciones de productos, cualquiera que fuere el

medio de publ¡cación, informes, estudios, estadíst¡cas, ¡nvest¡gaciones o datos y

cualquier otro antecedente, para garantizar el derecho de autor, establecido en el

artículo 88 inciso primero de la Ley No 17.336 sobre Prop¡edad Intelectual de chile,

articulo 46 de la Ley del Derecho de Autor y de los Derechos conexos de Honduras, al

momento de su utilización se hará expresa ¡ndicación a su fuente, en forma clara y

vis¡ble, con el logo de la ¡nstitución a la que pertenece, Sea esta el M¡n¡sterio de Bienes

Nacionales de República chile y/o Instituto de la Prop¡edad de la Repúbl¡ca de Honduras,

según corresponda ley especial sobre propiedad ¡ntelectual.
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s¡n pefjuicio del deber de informar y del derecho al acceso a la informac¡ón públ¡ca, sin

más limitaciones que las establecidas en la Ley No 19.628 de 1999 sobre Protección de

la v¡da Pr¡vada de ch¡le, y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de

Honduras, las partes se obligan a:

a) Limitar la divulgac¡ón de ¡nformac¡ón o datos personales conf¡denciales que pueda

generarse en el marco del presente Convenio, sólo a sus dependientes, empresas
prestadoras de servicios o entidades f¡scalizadas que, para el cumplim¡ento de su

función, efectiva y j ustificadamente, tengan la necesidad de tomar conoc¡miento de

la m¡sma.

b) Instru¡r por escrito, de acuerdo a sus procedim¡entos formales e ¡nternos, a

cualesquiera de sus dependientes, honorarios contratados en el marco del presente

Convenio y empresas prestadoras de servicios que tengan acceso a la misma, la

l¡mitación a que se encuentran sujetos en orden a no copiarla, total o parc¡almente,

y mantener la confidenc¡alidad correspond iente, ev¡tando el acceso a la misma por

parte de terceros.

c) Adoptar medidas de seguridad adecuadas para conservar la prop¡edad de d¡cha

información, libre del acceso de terceros no autorizados. En dicho contexto, el

Minister¡o, cumplirá con lo establecido por el D.s. No 83 del año 2005. del Ministerio

secretaría General de la Presidenc¡a de chile. que aprueba norma técnica para los

órganos de Ia Adm¡nistración del Estado sobre seguridad y confidencialidad de los

documentos electrón¡cos.

NOVE O: COORDINACION.

para efectos de coordinación y de la adecuada ejecución del presente convenio, el

Minister¡o de Bienes Nacionales, designa como Coordinadora General del Convenio, a la

Secretaría Ejecut¡va de la IDE Chile, doña Sofía ¡lo Crisóstomo, o a quien este

designe, subrogue o lo reemPlace.

As¡mismo, en representación del Instituto de la Propiedad de la República de Honduras,

se designa al Director General de cartografía y Geografía del Instituto de Ia
propiedad y Pres¡dente de la secc¡ón Nac¡onal de Honduras del Instituto
Panamericano de Geograña e H¡stor¡a, Ing. José Calixto Sierra Ramírez, o a

quien este designe, subrogue o lo reemplace.

5

&

OCTAVO: SEGURIDAD DE LA INFORMACIóN.



** *** f?
lnstituto de
ta nqgcjSoad

oÉc¡uo: colrtPETENcrA.

Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, su ejecución,

interpretación y cumpl¡m¡ento, las partes comparec¡entes fijan su domicilio en la ciudad

de Santiago, República de Chile.

DÉcrMo pRrMERo: soLUcróN DE cof{Flrcros'
Las partes acuerdan que, en el caso de surgir cualquier conflicto relacionado con el

convenio, buscarán la resolución vía negociac¡ones ¡nformales o bien se dará termino al

conven¡o. En caso de no llegar a un acuerdo amigable dentro de los treinta (30) días

corridos de surgido el confl¡cto, las partes acuerdan en term¡nar el presente Convenio'

DÉcIMO SEGUNDA: NATURALEZA,URÍDICA.

El presente conven¡o de colaboración no reviste la naturaleza juríd¡ca de tratado y, por tanto,

no genera obl¡gaciones jurídicamente vinculantes según el derecho internacional para los

Estados de los Participantes.

DÉCIMO TERCERA3 NOMBRES Y LOGOTIPOS'

Los nombres y logotipos de las partes son marcas reg¡stradas; como tales, no se pueden

utilizar para ningún propósito externo sin la prev¡a autorización escrita de sus

propietarios.

EJEMPLARES

El presente conven¡o se suscribe en cuatro (4) ejemplares del mismo tenor y fecha,

todos ellos serán igualmente auténticos, quedando dos (2) en poder de cada una de las

partes para su registro y elaboración del acto admin¡strativo aprobatorio

correspondiente.
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PERSONERÍAS

La personería de doña lrlari!én cabrera olmos, como min¡stra de Bienes Nacionales,

consta en Decreto No 71, de fecha 11 de marzo de 2022 del M¡nisterio del Interior y

Seguridad Pública.

La personería del Abogado don Darío losué García v¡llalta, consta en el Acuerdo del

consejo D¡rect¡vo del Inst¡tuto de la Prop¡edad, nombrado en sesión ordinaria
número: OO2-2O22, mediante el Acuerdo CD-IP númeroz OO3-2O22, de fecha uno
1 de marzo del año 2022, del Inst¡tuto de la Propiedad'

M brera Olmos Darí losué García V¡llalta
Subsecretar¡a

M¡n¡ster¡o de Eienes Nac¡onales
Chile

r¡o Ejecutivo
de la Prop¡edad

Honduras
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